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Río Cuarto, 10 de diciembre de 2024 
 

VISTO Y CONSIDERANDO que mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
550/2024, Expediente Nº 146900, se designa con carácter Interino al Prof. Martín 
Nicolás GRAMAJO (DNI N° 31.591.801) en el cargo de Ayudante de Primera con 
régimen de dedicación Semiexclusiva, en el Departamento de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales (5-52) de esta Facultad de Ciencias Humanas, ello a partir del 04 de 
diciembre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025.  

  
Que la Dirección de Programación Financiera y presupuestaria de la UNRC, 

solicita a Secretaría Técnica de la Facultad, se incorpore al final del artículo primero la 
leyenda: “…o hasta la reincorporación del Profesor Nicolás GRAMAJO a su cargo, 
lo que fuere anterior.”, correspondiendo en consecuencia su modificación. 

 
Que por el Artículo 101° del Reglamento del Régimen de Procedimientos 

Administrativo, se establece que se pueden modificar y/o rectificar todos aquellos 
errores materiales e involuntarios. 

 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral 

Nº 006/2021 y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1°: Dejar establecido que en el Artículo 1º de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 550/2024, en lo referente a la fecha de finalización de la designación 
correspondiente, deberá quedar redactada de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 
 
“…ello a partir del 04 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025.” 
 
DEBE DECIR: 

 
“…ello a partir del 04 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2025, o hasta 

la reincorporación del Profesor Nicolás GRAMAJO a su cargo, lo que fuere 

anterior.” 
 
 
ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese.  
 
 
PROVIDENCIA RESOLUTIVA DECANAL Nº 043/2024 
C.V. 
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